


















































































































Bucaramanga, Octubre 20 de 2020.

Señor:
JUAN JOSE MORENO VILLEGAS
Calle 23 #6-59 Edificio Centro Ejecutivo Oficina 306
Tel. 3413154 – 318 2995758.
Pereira – Risaralda.

Asunto: Respuesta Comunicación.

MARÍA  PAULA  ALZATE  GÓMEZ,  obrando  en  calidad  de  Asesor  jurídico  de  la  empresa 
DISTRIBUIDORA  RAYCO  S.A.S., sociedad  identificada  con  NIT.  890.206.611-5 por  medio  del 
presente escrito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 1755 de 2015, me 
permito dar respuesta a su derecho de petición conforme las siguientes consideraciones:

El  señor  JUAN  JOSE  MORENO  VILLEGAS,  presenta  solicitud  a  DISTRIBUIDORA  RAYCO  S.A.S., 
aduciendo tener la calidad de apoderado del  señor RODRIGO ALVAREZ VILLA,  identificado(a) con 
Cédula de Ciudadanía No. 4307770, para lo cual menciona una serie de conductas, que hasta el  
momento no se habían puesto en conocimiento a la empresa DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S, con el 
objeto de solicitar que: 
“1. Que se expidan copias de todos los documentos en virtud de los cuales su empresa concedió el  
crédito arriba indicado y que tiene como deudor aparente a mi poderdante señor Rodrigo Álvarez Villa.
2.  Que  se  indique  o  expida  copia  del  proceso  interno  que  su  empresa  sigue  cada  vez  para  el  
otorgamiento de los créditos. Lo anterior, haciendo énfasis en como su empresa convalida la identidad  
de las personas cuando adquieren un producto crediticio.
3. Que se expida copia de la autorización del tratamiento de datos que su corporación debió hacer  
diligenciar para el otorgamiento del crédito en cuestión, de conformidad con la ley de habeas data.
4. Que se expida copia de la comunicación enviada a COLPENSIONES a través de la cual se solicito la  
aplicación del descuento a la nomina de mi poderdante.
5. Que se detalle, además de los documentos, cual es la obligación que se contrajo y por que valor se  
encuentra aquella que tiene como deudor aparente a mi poderdante señor Rodrigo Álvarez Villa.
Peticiones de hacer.
6.  Que se libre oficio a la administradora COLPENSIONES tendiente a suspender los descuentos por  
nomina hasta tanto se aclare la presente controversia.
7. Que se efectúe el desembolso equivalente a los descuentos ya efectuados por el crédito en favor de  
mi poderdante.
8.  Que se de el  tramite  correspondiente a la  presente  petición de manera prioritaria  y  próvida en  
consideración a que mi poderdante es una sujeto de especial  protección constitucional al  ser de la  
tercera edad, en igual sentido, a que la presente situación afecta los derechos fundamentales al mínimo  
vital y a la seguridad social de aquel”

Realizada la verificación en el sistema y corroborada la información, se observa que efectivamente  
el  señor ALVAREZ VILLA,  mediante la modalidad de crédito Libranza a través de la pagaduría de 
Colpensiones en el año 2020, en las instalaciones de la empresa  DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S., 
celebró  contrato  de  compraventa  para  la  compra  de:  (1)  MINICOMPONENTE  LG  OL100,  (1) 
TELEVISOR SAMSUNG UN43T5300AKXZL SMART y (2) GARANTIA AIG 1 AÑO, por el valor total de 
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CUATRO  MILLONES  NOVECIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  MIL  CIENTO 
NOVENTA Y UN PESOS MC/TE ($4.939.191) más financiación, obligación de crédito diferido a 84 
cuotas mensuales de  CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MC/TE ($106.362), según 
factura de venta No. 8580007249 de fecha 08 de  Julio de 2020.

Ahora bien, respecto a la solicitud relacionada con el reporte en centrales de riesgos y la cartera  
que registra en nuestro sistema, la empresa DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S, informa que de acuerdo 
a lo informado se accede a realizar las acciones ante las centrales de riesgos a fin de que procedan 
a las eliminaciones como deudor de la obligación No.   8580007249  , motivo por el cual se le sugiere 
ingresar a la página web: www.datacredito.com.co y www.transunion.co para que constate lo men-
cionado, y a su vez, se procederá a dar de baja el saldo de cartera correspondiente a la obligación 
No.8580007249.

Respecto de la petición del señor RODRIGO ALVAREZ VILLA, referente a los descuentos aplicados al 
desprendible de pensión es conveniente comunicar que se accede a la solicitud de  la devolución 
del dinero en razón al crédito No. 8580007249, motivo por el cual se le solicita presentarse en las 
instalaciones de la empresa RAYCO S.A.S., o un tercero autorizado mediante poder firmado y au-
tenticado ante Notaria, a fin de diligenciar un formulario de rembolso de dinero, dentro del cual 
deberá suministrar número de cuenta bancaria para proceder al trámite de devolución de dinero 
mediante transferencia electrónica.

Para dar respuesta de fondo a su petición remitimos adjunto a la presente comunicación la totali-
dad de la documentación requerida por el peitcionario, manifestando que se ha accedido de ma-
nera positiva a su petición, eliminando la obligación crediticia. 

Le recordamos que para DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S el servicio y la satisfacción del cliente, cons-
tituyen parte fundamental de su misión como empresa, razón por la cual, su principal compromiso 
es servir con excelencia, entusiasmo y dinamismo a cada una de las necesidades de sus clientes.

Atentamente;

MARIA PAULA ALZATE GÓMEZ
Asesor Jurídico 
DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S.
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